
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO Y PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR LA 
FÓRMULA COMPUESTA POR LOS CIUDADANOS HÉCTOR ALVIRDE 
MAYA Y LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ, COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL XIX, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se forinule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

resenladas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 



ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa (Diputados) y 

Jefes Delegacionales, del Distrito Federal, debe realizarse mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

6.  Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jundica y patrinlonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

p ~ c i p i o s  e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 



Unidos Mexicanos. Su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 

locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

8. Los artículos 122 Apartado C BASE PRIMERA, fracción 1 de la COn~tituciÓn; 37 

del Estatuto; 11 del Código; 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Ley Orgánica), establecen que dicho órgano tiene a su cargo la 

función legislativa del Distrito Federal, se integra por sesenta y seis diputados electos 

cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funciones 

conforme a la &nStituciÓn, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionaniento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en . 
forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Panidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cónlputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 



Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones políticselectorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 1 

Distrito Federal. 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 
\ 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

I 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en quc csté dividido cl 



13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 ~árrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; \ 1 
Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para I 
renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su n 
ámbito de atribuciones. 

16. Confornu a los artículos 21 fracciones 1, 111 y Vi y 74 fracción 11 del Código. el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se \ 



encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Diputados de mayoría relativa. l 
los expedientes respectivos. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

21. Los artículos 95 párrafo primero y 105 fracción 111 del Código, elInstituto Electoral 

cuenta con cuarenta Consejos Distritales, los cuales tienen la atribución de recibir las 

I 



solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados de mayoría relativa y 

resolver sobre su otorgamiento. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobiemo y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobiemo, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo correlacionado con el 105 fracción 

111, establece que recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Consejo 

correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se cumplieron los 

25. El artículo 298 fracción 11 del Código prevé como plazo para la recepción de t 
solicitudes de registro de candidaturas a Diputados electos por el principio de mayoría 

relativa, del 10 al 20 de abril del año que corresponda a la elección. 

requisitos correlativos. 

, 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de I'artes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente dcl Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO ~ R N Á N D E Z ,  los ciudadanos HÉCTOR 

ALVIRDE MAYA y LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ solicitaron el registro de su 

fórmula, para contender como candidatos independientes, propietario y suplente, 

respectivamente, en la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninorninal XIX, en 

el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa 

verificación de los requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera 

supletona, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del 

Código. 

l Al respecto, los ciudadanos manifestaron que: "I'or e.rte cat~duc./o y corr fir~daiizerito err el 

arti~,u/o 8" constitucional Y E S T m D O  EN LEGAL TIEMPO Y k ' O W  MISMO QUE 

VENGO E N  LOS 77E1141~0S~QUE S E ~ ~ B I A  E L  ARTICULO 298 I;IZ/ICCION II 

DEI, COII%DF (CODIGO DE INSTTTUCIONES Y I'ROCl~Dlil41ENTOS 

! ELECTOR/1LES DEL DISTSTKITO .FEl>.ERA12) DEI- 10 AL 20 DE ABRIL. BE 

2012 VENGO A SOLICITAR MI REGI.STR0 COMO: CAVDIDATOS 

CIIJDAUANOS A DIl'u7;lDO LOCA.1, DEL DIS7RITO XlX  DEI, DISTRITO 

I-7EDERAI,". 
I 1 

l Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: I 
a) Original del escrito recibido por Oficialía de Panes del Instituto Electoral el 10 ' 11  

de abnl de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la plataforma electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano Héctor Alvirde Maya; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano Héctor 

Alvirde Maya; 



d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (W), del ciudadano 

Héctor Alvirde Maya; 

e) Copia simple del recibo de pago de servicio de televisión privada a nombre de la 

ciudadana Alejandra Zamacona Hernández, de fecha 1 de mano de 2012; 

f) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano Leonel López González; 

g) Copia sinlple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano Leonel 

López González; 

h) Copia sinlple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), del ciudadano 

Leonel López González; y 

i) Copia simple del recibo telefónico a nombre de la ciudadana Gloria González 

Rivera, de fecha 11 de noviembre de 201 1. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la fórnlula conformada 

por I ~ C T O R  ALVIRDE MAYA y LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ, para contender 

como candidatos independientes, propietario y suplente, respectivamente, en la elección 

de Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninorninal 

XIX, en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, así como la docuinentación que se 

acompaño a la misma, a efecto de verificar si se cunlplen los requisitos formales y de 

elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cun~plimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 



''Articulo 35. J0ttpro~ogatif~a.r del ~iudadanot 

(4 
11. I'otler ser oofado para ~otlos /or 6argo.r de elección popular y i~omhrado para 

ciialquier otm eripleo o con~ision /enzendo los  a al ida des que e.r/abler<ca la ley;" 

De conformidad con las n o m  constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades y 

requisitos que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección 

popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

- 
En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalniente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señalan lo siguiente: 

t t  Elpotlerpúhlico de los estados .re ditidirá> para ,114 ierci~io~ en EjeuiLif~o, I&ilatir,r, 

JI Judi~ial, JI no podrúit reutiirre (ioios o mas de eslos pod(!re.r en una sola perroiza n 

~~orpora~~ión ni de)ositarre el legirlafiiio en un solo irzcliuiduo. 



I~spoderes  (le los E.rtudo.c se organixarán ~,onjorme u /u Corz.i/ilz/~iin de cada uno de 

ellos, con sz/ieiián o /u.s siguientes izornra~.: 

6.) 
I V ,  I4.r Corzstituitone.~ y / y . (  de los es tu do.^ crr matetia e/e~~toralgaranti~urtjn que: 

C..) 
e) 1b.r purlillns politi~~o~. sólo sc corr.i./i/uyan por ~i~~duúutro.r .sin in/en~e/rr~iórz de 

orgarri~a~ioiorzes gremiales> o con oheio .social dijerente y sin gue h q a  ufiliuiián 

cle carrdidutos a cuqo.r cle elecciótón popt~lur, con cxc.tp~iót~ de lo diprtesto en el  artículo 

20., apartado A, jra~~~i'ones I U y  1/11, de esta Cor~s/itzIciót~ ... >, 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constimcionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Esmdios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la ci3nstini~iÓn en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa señalándose lo siguiente: 

"(..) E n  Mésico, desde jtruJe,r de /u décuch (le 1o.r cuarenta del $&/o pusudo. e/ 

sisfemu electoral se orietrki de ntarzeru defilridu oprzvi/~iar e l  .rurginiento, d e s u m l l o ~ ~  

consoíidaiiótz de un .sirtema de purtinos, como base de /u r~ompetenciu e/ec/oral. 

1a.r reJbrnia~~ omn-idas de 1977 a 1796 se otientumn etr /u nrirnla n//a )'.fue?on 

deltnienrlo un .iistemu de derechos y oh/&u~iorres puru los par/zdu.r político.sI u los que 

nue.r/ru Consfiturión define como "E~tfidude.r de Interés I'riblira': Estub/ear etí la 

Cor~.stituiió~z el derecho cle todo ~it~dudano que así lo cle~,ida, aun setiu/u~rdo reguicilos 

de /y, paru .ser i~ior.r~riio JJ par/i~$ar como ~,utrdiduto a un cargo de c/e~,~ión ppular. 

irla en .rentido con/rurio al que, mn éxito, ha reguido Méxi~,o. 

I C 



Además, es euiclente que las /lamadas "candidaturus. inde/)ettdientes''. de adoptarse 

como una forma del qerciiio del derecho al voto pasi~/o? entrarian ctz abierta 

controdic~iótr con el  entramado jztrídico que enmarca e l  desamllo de /or pmi.csos.)l 

~.ampañus electora1e.c itrclz/so ron lo.rpnnc+io.r rtctott~. de tntln e l  .iZsfenra. 

Recordemos qtle la Con.ititu~ibn estublccc, por qenplo) la obl&a~ión {le que el 

fiuniian~ieii fo pIAb1ii.o que reil~eien los parrinor po1itico.i- preiiahy~.a sobre los 1rcu1:ro.i- 

de origen pnziado. U n  cludadatzu quepor .símismo, sifr e /  apyo de t/nporlPnopoliticoD 

partinpe en la contienda electoral debería tener e l  derei,ho a rei~ibirfi,lani~iamieiento 

público, pues de lo cot~truno los reci/r.ros que u/i/iyana en .tu campatia tcntlnan qzie 

ser de origen prit~udo, lo mal ~iolanú La norma lon.rtituliotenu(. 

Podemo.~ ilustrar 0lm.i efectos ~~ontrudi~~tonb.~ col7 el mmplqo si.i.tem de ng~tla~ibn y 

l~oiztml que la Cotts~fitucióir r.i-iablecey la 191 de.raml/a re.pei.fo de los iigre~.o~:)~gu.r/o.r 

de /os partidos politicos, cuya uplica~~ibrr se& prúclicamctrle impo.iible tratúndo.i-e (le 

penonas e17 lo tndiuzdual. J'or todo ello, e.ítas Comisiottes Uttidus manifie.i.tan st4 

mir7idencia con e l  sentido de /a pmpuesta de /os /~<i.i.ladores qile ~.u~.in'ben la 

It~iciatiua, pera con.ridera que la.foma de eexpre.surla iro (!S la comei~/u~ pue.i.to que los 

finer que la Consfitulión seña/apara los partid os poli ti.^^ en su texto rngenlc tiene17 

una filtalidad distiirta a la que se pre/etrde en la Iniciati1111 bqb dicfamen. 1, 

Esla deci.riórr es ~,ot~ruente con el  objfiuo de propzi.iar la plena ~~nns.o/ida~.ión del 

.sistema de partinos como uno de los conqonenter e.renia(ee~. de nues/ra den~oirai~ia~y del 

ciudadanos del Dismto Federal tienen derecho a "l/o/ar y .ter iiotudo.r en los témiito.r de la Y4 
1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007. \ 



Conslilución Politica de los Estados Unidos A4exic~ario.r, de e.r/c .E.rtatuto de Gobierrroj~ de las leyes de 

/a maferiu, para los cargos de elece~ion pop~f/ar': 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno, establece que: 

políticos con regitm tiac~otiul, co711o los partidos poliricos ~vtz rcyir/m /o~.al de/ Di~.tnto 

Federal. 

c.:, 
I-osparllrlospoli~ico~r con registro naciona/ y /o.rpartdo.r po/ilico.r c,on rqirLro /oca/ en  e/  

Dirtnfo 1:ederal tictien e/ derecho exclusivo para .ro/ic,ifar e/ rqistro de ~.undida/o.i 

a carps Ioczl/e.i de elecci6tzpopular ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, pues por un lado, el artículo 221 fracción IV, reconoce como 

derecho de los Partidos Políticos postular candidatos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. Y por el otro, el 

artículo 299 párrafo primero del Código, regula la nlanera como se ejerce ese derecho 

en los siguientes términos: 

"13ara el registm de ~zndidalura~ a lodo ~,argo de elecc~ón popztlur, el I'arliclo .I.'olí/ico 

que pretenda e~orzterzder, a trauér de su,¡ órgarros cle direuihr óiIo~.al deliidamenle 

acreditudo.r ante e l  Insfitlrto Elec~/oral, dc/ierÚpre~.ericar:(..j" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

"Los I'arfidos I'oli~icos con q i s t m  nucional y /os 1'arfido.r 1'olili~lo.r con reqzrtm .- lo~,al 

en el Dirtrito Federal tienen el derec.ha exchsiuo para so/in'tar el rtgi.rtro de 



i.andidato.r a curgo.r locales de eleciión populai en h.r términos y mndziioner 

estab1eiida.r en elpreset~te orde~ianricr~to." 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificados con las claves SUP-JDG037/2001; 

SU'-JDG332/2004 y SW-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SW048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE 
REGISTRO CON BASE EN UNA DISPOSICI~N LEGAL QUE 
ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLZTZCOS 
TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA C~NSTZTUCZÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legis lación de Michoacán).-De la 
irtterpretaiiót~ de lo cIi~ue.rto en los ar/kt/lo.r 35, /iui,i,ióp~ II; 4 1,  .rqundo parrafi, 
fracción 1- y 1 16, franiones 1, sqt111~1o pún-ufo' . . g I V ,  it7iiro.r 11, ,g)y  h), ietl relaiiórr 
con el' 20., apartado A, fi-accioner I l l  y V I I ;  35, ,frrriión I; 36 fiai~ione.r 1 y 111; 
39, 40, 4 1,fracciottc.r I l  y %lI; 54> 56, 60, iemr pan-ufi; 63> i~14arfopúírurfo, ir~.jiflc; 
1 15> pn'merpúrafo frai.iión V I I I ;  116) /racciot2e.i- Nltimo pan-afi, . . g 114 i~ziiro 

a); 122. lercero, cuartoy ~.e,u/opárr~$~.s, apartac/o C, ha.resprinicra, fiaii.ionc.s 1, 11.)) 
111; segutzda, frai~ión 1, prinler pá~ujio, .y tercera, fiai~ir'óil II. último púrraf, de la 
Cottstifuiión I'olíticrr de los l3.rfuclo.s Unidu.i Me.~ii,ano.c, asi como 25, iniisoos b).y i).' 
n'el l'acto Itrten~aciot~al de Derei,hos Ci21ile.r 11 I'o1itico.i; y 23' itzriro.r b ) ~  4' de la 
Coni~eniión Americana ~'0brt l3erei.ho.r  humano.^. no cabe de~prender que el hrei.ho 
de los iiidadanos a .ser wtado~  sea ah.ro/t,/o y no se pueda e.rfalileccr limite Iqal 
alQ/~ro, por lo que no resulta incon.rtiftli~iona1 ni z~iolaforirr del dereil,o inten~uiional /u 
negatiua del registro como candidato inrlel>en&t~te en La eleiz.iU,~ de gobernador del 
Estado de Michoacat~ a un ~iudadatto, coi7 base en que el articulo 13~párraf tercero, 
dc l'a Con.rtih/ción I~oiítica hl' Estado de A4il+1oacún y 21 y 34, fiai.iión l.[/. C/C/ 

código elei~foral de di1.h~ entidad jederatiz:~ estabhc~etz qne ~ólo los partidor po1ítii.o.r 
tienen derecho a postular c.at~didatos a lar i,argos (le elección  popular^^, por tat~to. no 



i.orz/emplan /as i~undidaturar incltpendienter, porque /a diposiiió~~ Legal que e.rtablece 
que la soli~ilud de registro de catzdidalo.~ .S& la puedan presenlar. los partido.r 
polilico.~, i.iertamenlc i.on.itilzye una iimita~.ián derivada (/e 1a.s ca(idade.r o i,ondiiiones 
que los cludadano.i deben sati~/iccrpara +rcer .ru derecho a ser tiotado<. rayónpor la 

cual la misma 120 t y ~ s e t ~ t a ,  per se. una ~~/~/tleraliátt de /u.¡ norma.r ,y ptiizc$ios 
con.i.ti/u~ionales o de los ~rafado.~ ir~terrzaciorzales, ya qzte c.rl0.r ordet7antiento.r no 
prohiben las iimita~ones o resln'cciones legales a lo.( derechospolíti~~o-elei~/orul~s ni a lo.r 

de~cho.s/undamentales o humanos en generaL sino que /o que probíben es que tales 
/irnilanones o mmi~iones  sean irracionales, i+.rtif;~.adas~ despmporciortadas o que .se 

traduy~~un en przt~ur de .IZI eseizlia a ~~uuIquier dere~~ho~ fin, pririci/>io o t~a/or 
ivnsti/tiiiona/ o e/ei~/ora/findameir/aL 

Juicio para lapro/e~~ción de lo.s dereclio~.politico-~lec~oraIe.s del ~iudadano. SUI'-JDC- 
037/2001.-~anuel  Guillén Mons$n.-25 de octtlbre (/e 2001.-Mayoría de 
cinco uotos en e/ triterio.-Engmse: losé (le 1e.rú.s 0myi.o Henriqueq.-Disincnte.r: 
I ~ o n e l  Ca.rtillo Goityúle~y Maum .&(&uel &es Zapala. 

Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, 
páginas 94-95, Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jcrrisprudencia y Tesis Relevantes 1797- 
2005, páginas 394-375". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamencana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Ca~.tañeda Gutman. en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

pret~i~~ión y ap/ica~~ón de reqzii.rito.s para +riitar los derei.bo.i politico.~ 120 coiz.r/iIidy~tz, per se, una 

reslnilión indebida a los derecbospoli~ico.r': 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el rzghtro de candi(1alo~ escIu.riuameit/e a 

fratiés de partidos políticos rt~pon~le a ne~~e.sidades ~.ocia/e.s impeíio.sar  basada.^ eiz cIitier.sas rayones 

hiitóricas~ políticas, so~ia/e.s': entre otras: "La trcce.sirlotl (le m a r  y for/a/ei~er e/  .sirtema de par/idos, 

(..) la nece.si'ad de un ~.ir.iema de f;nurriiamiento predominan/cmcn/e púbiiio, para a.rtyrar e l  

desam//o de e/cc~iones autétrticar y Libres, en @aldad de condiiiotres; y la nei'esdad de firiuiixur 

eficientemente los foi2do.r r~/iIiyados en las elei~ciones". 



35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales, por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Ixgislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar de forma exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos 

para acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede eslar .reto a lbs res/n>ciorzes prcviJ-ius por /u /y que .seun 

necescrriu~ en urlu ~oietlud demoirática. en inlerés de /u .segttndud nurionut. de /u ~.cg~tri(/ud o L/(!/ orden 

piblicn! opurupmteger /u suftdd o la moralpúhli~~as o lo.r r1crtr~ho.i. y Lbertuder de /os ~Ie~nri.s". 

De 10 antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienert e/ dere1.h~ exc/zi.sivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular constituye 

un derecho que le corresponde de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de 



acuerdo con los artículos 221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud 

de registro de candidatos será presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que 

sea revisada y, en su caso, sea aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los I'artidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, dicha disposición legal 

ciertamente constituye una limitante para que cualquier ciudadano por sí niismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las 

normas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 
I 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 1 
En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

tanto, es una condición necesaria que los solicitantes sean postulados por una Partido 

Político para poder ser registrados como candidatos a un cargo de elección popular en 

los comicios locales. 

I 



38. Con base en lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro de la fórmula conformada por los ciudadanos ~ C T O R  ALVIRDE MAYA y 

LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ para contender como candidatos independientes, 

propietario y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito Elcctoral Uninonlinal XIX, al no ser postulados por 

Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 

41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al n), 122 Apartado 

CBASE PRIMERA fracción 1 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, los ciudadanos HÉCTOR ALVIRDE MAYA Y 

LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ como candidatos propietario y suplente, 

respectivamente, solicitaron el registro de la plataforma electoral para la formula de 

candidatos independientes. 

( 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políucos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los articulas 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por los ciudadanos HÉCTOR ALVIRDE MAYA Y 

LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ como candidatos propietario y suplente, 



respectivamente, para el cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, en el 

Distrito Electoral Uninonunal XIX, no cumple con lo dispuesto por el artículo 297 del 

Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 

Por 10 expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro de la fórmula compuesta por los 

ciudadanos HÉCTOR ALVIRDE MAYA y LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ como 

candidatos independientes, propietario y suplente, respectivamente, para la Elección de 

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 

relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIX, en el Proceso Electoral Ordinario 

201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por los 

ciudadanos HÉCTOR ALVIRDE MAYA Y LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ como 

candidatos propietario y suplente, respectivamente, de conformidad con los ( 

razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a los 

ciudadanos ~ C T O R  ALViRDE MAYA y LEONEL LÓPEZ GONZÁLEZ, en 

razón de que el domicilio señalado para oír y recibir toda clase de notificaciones se 

encuentra fuera del ámbito territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días 

siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los cstrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 



como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapalapa, y en la página www.iedJo~.ms. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.iedJo~.mx y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

Twittcr y 17acebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

s las Consejeras y los Consejeros Electorales 

ectoral, en sesión pública el once de mayo de dos nul doce, firmando al 

no del Consejo General, quien da fe de lo 

ormidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

y Procedimientos Electorales del Distrito 


